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Mn lurídioiiHKliiiii
S ab id o  es el calvario  q u e h ay que sufrir 

de  unas oficinas á  otras en lo s centros b u ­

rocráticos, la  serie  de dificultades q u e  hay 

qu e ven cer p ara  g e stio n a r  la  m archa de 

cualqu ier exp ed ien te  ó la  resolución d e cu a l­

quier asunto adm inistrativo; así com o ta m ­

bién el tem or que exi.ste d e d irigirse á  un 

a b o g a d o  p ara  asuntos judiciales, en atención 

á  los g a sto s  p revios q u e h ay q u e h acer con 

resu ltad os dudosos, sobre tod o los que v i­

ven a le jad o s de la corte, en  donde por razón 

de h ab er resid id o  e n - e lla , tienen asuntos 

pendientes, desean datos ó les interesa  d o ­

cum entos necesarios en m uchos m om entos 

de la vida, sién d oles dificultoso, p a rticu la r­

m ente á  los que residen en pueblos de e sca ­

sa im portancia, e l satisfacer sus d eseo s ó so l­

ven tar sus asuntos. O tro s h ab rá  q u e les in­

terese la  d evolu ción , d e  fianzas, co b ro  de 

créditos, inform es sobre retenciones, e tcé te ­

ra, etc.

E l H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  fiel am i­

g o  d e su s suscriptores, q u iere  ser el v ig ía  de 

los intereses de éstos, lo  q u e d e o tra  m an e­

ra tendrían que recurrir á  nom bres y  firmas 

desconocidas ó á  am istosas recom endaciones 

que nunca tendrían la  respon sabilidad  de 

nuestro ó rgan o  y  la lib e rta d  de d irigirse á 

él (com o pueden hacerlo) com o si se  tratara 

de una e sp e c ie  de continuación d e los indi 

viduos. P o r lo tan to , y  con e l fin d e  corres­

ponder á  la  confianza de nuestros co m p a ñ e­

ros suscriptores, este  periódico  ha decidido 

estab lecer un Centro Juridico-adm i- 
nistrativo, b a jo  la dirección d e nuestro 

(juerido a m igo  el ilustrado a b o g a d o  D . M a­

riano P érez P ein ad o , (¡ue e m p ie za  á  fun­

cionar desd e e l d ía  prim ero del nuevo 

año 190 6.

L o s  serv icio s  que p restará  este  C o n su lto ­

rio  serán com pletam ente g ra tu ito s  para  nues­

tro s suscriptores, á  cu y o  efecto  .se dirigirán 

por carta con la  siguiente dirección; señor 

don M ariano P . Peinado, a b o ga d o , calle  

de la  M adera A lta , 22, pral. izq d a ., M a ­

drid.

A d em ás, se  en carga  este  C en tro  de g e s ­

tionar é  inform ar á nuestros suscriptores de 

cuantos asuntos Ies interese ce rca  d e las dis­

tintas depen dencias, oficinas y M inisterios, 

especialm ente de F om en to  y  H acien d a, en 

donde con tam os con inteligen tes funciona 

rios.

L o s  q u e person alm ente quieran e va cu a r 

sus consultas, p od rán  h acerlo  en esta  D i ­

rección  to d o s lo s  ju eve s de siete á nueve de 

la  noche.

E xcu sam o s m a n ife s ta rá  nuestros co m p a ­

ñeros el ím probo trabajo q u e esto  rep resen ­

ta p ara  nosotros, dado e l m ucho q u e ya  t e ­

nem os; p ero  lo acom etem os g u sto so s  con el 

fin de d a r  ejem plo  y  ver si se  animan los r e ­

tra íd o s  á  figurar á nuestro lado, llegan do á 

con tar con  5.000 afiliados p o r lo  meno.s, 

(¡ue consideram (5s com o b ase necesaria  ¡aara 

llevar adelan te nuestros prop('>sitos.

D irectores k la s  C o ra p a lía s  
d e fe r ro c a rr ile s  de E s o a íía ,

I I

Muy señores nuestros: Habíamos quedado 
en que es necesario que e l em pleado sepa que 
han de prem iarse sus servicios & la Empresa 
y  no la adulación á sus superiore.s, y para con­
cluir este punto, en el que e.stamos tratando 
del personal de los servicios centrales, vamos 
á decir cuatro palabras 

Parecería lógico, señores directores, que los 
empleados esperaran algún día obtener las 
plazas de je fes  d e negociado, Sección , inspec­
tores, etc.; pues bien, esto, aunque es lógico, 
no sucede, y  la causa de ello es el acapara­
miento que de tales plazas han hecho unos 
cuantos afortunados, ya  por su parentesco, ora 
por su influencia, simpatía y  otras causas que 
no son del caso citar.

El personal de oficinas trabaja sin esa satis­
facción interior tan necesaria de que habla la 
ordenanza m ilitar, y no sólo está privado de 
obtener tales jefaturas, sino que hasta se da el 
caso vergonzoso, señores directores, de que el 
empleado que m is  se d istingue por su inteli­
gencia, su constancia, su trabajo y  amor á de­
fender los intereses de la  Com pañía, es casti­
gado y  tenido en mal concepto si trata de 
tomar iniciativas que nunca deben ser censu­
rables, y  mucho más si han de recaer en bien 
de los intereses de ¡as Empresas.

Del acaparam iento de que dejamos hecho 
mérito proviene esa nube de je fes  de la que 
muchas veces se han quejado los de servicio 
que van con loable fin al ver cómo se estrellan 
todos sus proyectos y  m ejoras ante la nulidad 
de je fes  que jam ás hubieran debido pasar de 
la categoría de in '’erÍores empleados.

Y  como esos jefes no subieron por sus vas­
tos conocim ientos, ni su ilustración les hizo 
llegar, no pueden, en ese sentido, distinguirse 
y  tienen que actuar de antipáticos vigilantes 
porque creen que su misión no es otra que la 
de descargar golpes, validos del conocido re fra- 
n illoque usa la  benem érita: ((Yo pago con un 
papel de fumar.»

Ellos pagan, señores directores, con decir 
cuatro palabras al oído al jefe  superior que se 
apresura á imponer el castigo  que le propu- 
.sieron (i).

De aquí nace esa especie de insubordina­
ción é  indisciplina que dará lugar un día, de 
no ponerse remedio á tiempo, á un estado de 
disgusto y  excitación precursores de m ayores 
males, porque la desorganización, esa serie de 
órdenes y  contraórdenes, de ascensos no m ere­
cidos y  otorgados y de abuso del que trabaja, 
ha todo ello formando un estado tal en esa 
opinión ferrocarrilera, que es de esperar se 
apresuren ustedes á calm ar en bien de todos, 
porque en esa esperanza v ive  el personal y  en 
esa seguridad les dirigim os á ustedes la pre­
sente, sabiendo que con ello hacem os un buen 
servicio  á la causa de la ju.sticia.

Y  vam os ahora á tratar del personal de e x ­
plotación.

A parte de que todo lo dicho cuadra p erfec­
tamente y  puede adaptarse al per.sonal de ex ­
plotación, hay mucho más, sin duda, porque 
el importante y complicadísimo servicio  que 
esos verdaderos m ártires del tren prestan, lo 
requiere asi.

¡La explotación! Empecemos por decir á us­
tedes que en donde existe un yerdadero d es­
concierto una absoluta desorganización es en 
la Explotación, y  es porque les pasa á sus j e ­
fes lo que á la mayoría de los generales, en 
cuanto tienen que mover 10.000 hombres se 
declaran impotentes, sólo que en la m ilicia el

| l)  CsKÍgoi que en iiidclioa caaoi ann debi.loa d la locus- 
ciiisd de p'ilicísa que al({unua jeíea (ienen eaiablecidoa, cun la 
’in’.enc(di( de (>ri>|iürc¡onar la ocaaidn de que ocurra una filia  
para caadgirla, tien lo aii que la falu  debe caiitgarae leve 
ríaimamenie cuando ae preaente, pero Jamás provocarla.

general que reconoce su im pericia y sus fraca­
sos dim ite, y  aquí... no hay quien los eche.

N ecesítase un orden adm irable, una d irec­
ción especial, una cabeza inteligente para los 
servicios de explotación, y  como á excepción 
de alguna Compañía, en las demás esto no su­
cede, de ahí ese desbarajuste y  ese descon- 
ciertp-(¡ue perjudica notablemente á las Em­
presas y  después al personal.

Son tantos y  tan ímprobos los trabajos de 
Explotación, que parece increíble cómo hom­
bres jó ven es é  inteligentes sacrifican su vida 
en una estación apartada 10 ó más kilómetros 
de un pueblo, sin trato alguno, sin alguna e s ­
peranza y  con una infinita responsabilidad.

L o que es evidente, lo que es certísimo, lo 
que resalta á todas luces, es que no puede exi- 
g írsele  á ese personal tanta responsabilidad y 
darle tan escasa retribución.

Porque las responsabilidades, señores d irec­
tores, pesan infinitam ente más que los d e­
rechos.

Los servicios centrales de Explotación, In­
tervención y  Movimiento, ejercen autoridad 
sobre esas victimas del trabajo, y  éste, les pone 
una multa por no haber cerrado una aguja á 
tiempo; el otro, les quita una parte del sueldo, 
porque al tasar una m ercancía se equivocó de 
tarifa, y  entre unos y  otros llueven preguntas, 
censuras y  castigos, que para contestar y  su­
frir sería necesario m ucho tiempo y  una volun­
tad inmensa, aparte de una retribución ad e­
cuada; pero únase á todo eso el continuo cu i­
dado que e x ige  el servicio  de trenes, la exq ui­
sita vigilancia que requiere la delicada misión 
de estar al telégrafo, reconocer agujas, estar al 
cargue y  descargue, etc ., etc., y  verán ustedes, 
señores directores, cómo es imposible sufrir este 
trabajo sin que venga la  conocida baja al poco 
tiempo. Pero estos trabajos que requieren, 
como dejamos dicho, y  como ustedes saben, 
un especial cuidado, requieren también una 
escrupulosa vigilancia, y  esos hombres que 
sufren con relativo gusto fríos y  calores, que 
no les asustan las malas noches y  tienen, en ­
tre hielo y  nieve, farol en mano, que recono­
cer vagones, les horripila, les asusta, les da 
miedo la presencia de uno y  otro je fe  siempre 
preparados (la m ayoría de ellos) á dejar caer 
la  maza del castigo, acom pañada, muchas v e ­
ces, de palabras que cuadran tan mal en quien 
las pronuncia como en quien, teniendo autori­
dad, no castiga  el gravísim o delito de ofender 
lo más santo, lo más hermoso, lo más digno 
que existe en la tierra; el ¿raóa/o representado 
en esos pobres hombres, que cual humildes 
corderinos sufren ofensas, insultos, de hom­
bres que no se valen  más que de la falta de in ­
dependencia económ ica de esos devalidos de 
la fortuna.

Ponemos hoy ffn para continuar con el per­
sonal de Explotación en el número próximo, 
pues e.s éste asunto que nos obliga á extender­
nos más de lo que quisiéramos.

Un recuerdo.
Recordamos al Sr. Süss, director de la Com ­

pañía de Madrid á Zaragoza y  A licante, el h e ­
cho m eritorio verificado por el guardafreno 
I). Enrique Castillo, que con su exposición 
salvó al conductor que se cayó del tren bajo 
de un puente en  la línea de Mérida á Sevilla.

Sin duda, por olvido, el inspector de la sec­
ción no daría cuenta al director, pues no de 
otra m anera se explica (¡ue no se haya pre­
miado hasta ahora tan humanitario proceder. 
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Uno de los elem entos i¡ue entran en la com ­
binación del am biente social contemporáneo 
es, sin duda alguna, el de la instrucción, lle­
vada hasta las últimas clases del pueblo.

Propensión muy laudable que conviene e s ­
timular, y, por io tanto, vamos á ocuparnos de 
ella en el presente articulo, por lo que ai per- 
sm a l de ferrocarriles respecta, con objeto de 
que, si nuestros compañeros lo estim an apre- 
ciable, sea uno de los temas á tratar en el 
Congreso que se proyecta.

N uestra incom petencia y  escasa ilustración, 
juntam ente con lo difícil y  delicado del asun­
to, nos obliga á ser parcos, tratándose de cues­
tiones pedagógicas, con las cuales no estamos 
familiarizados, si bien nos m erecen toda clase 
de respetos y  por ellas sentimos la más alta es­
timación.

Siendo nuestro objetivo primordial, según 
hemos manifestado en números anteriores, la 
formación de un Cuerpo bien organizado de 
ferrocarriles, compuesto de todo su personal, 
sea cualquiera la  Compañía á que pertenezca, 
y  considerando la gran im portancia y  tras- 
cendenc'a que tiene para dicho Cuerpo la  en­
señanza, no podíamos dejar de incluir, en el 
cuestionario que se formule, punto tan intere­
sante para la  dignificación de aquel personal, 

Pues bien; creem os que el Cuerpo de ferro 
carriles, una vez organizado, debe atender con 
todo esmero y  solicitud á que todos sus miem ­
bros s j  instruyan, porque la instrucción presta 
un gran servicio, contribuyendo de un modo 
eficacísim o á transformar á los hombres, ele­
vando su inteligencia y  moralidad.

B ien  sabemos que no necesitam os encarecer 
á nuestros com pañeros el interés que debe 
despertar sem ejante punto, por estar ellos bien 
persuadidos d e las ventajas que reporta la ilus­
tración; pero impulsados»por e l deseo de crear 
atmósfera en este sentido, y  guiados por una 
buena y gran voluntad, nos atrevem os á pro­
poner lo inclusión en el cuestionorio antes in­
dicado, de los medios de llevar á cabo este 
pensamiento.

Son, á saber:

Prim era  éfisdíIaKaa.— Establecer los medios 
más rápidos y  cómodos posibles para que los 
hijos de empleados que habitan en estaciones 
algo distantes de los pueblos puedan asistir 
puntualmente á las clases, y  crear escuelas en 
los puntos com pletam ente aislados.

Enseñanza general ópreparatoria.— lnstalar 
escuelas en varios puntos de los más co n v e­
nientes, como por ejemplo; Madrid, Barcelona, 
Valencia, Valladolid, Bilbao, Coruña, S evilla , 
Granada y  otros, donde los hijos de todos los 
em pleados de cualquier clase y  condición, que 
lo deseen, reciban gratuitam ente la  educación 
am pliatoria de los primeros conocim ientos y 
adquieran los de aplicación general al servicio  
de ferrocarriles. A  estas escuelas podrían asis­
tir también, en clase de alumnos, los hijos de 
familias extrañas a l personal ferroviario, pa­
gando derechos ó pensiones módicas.

Enseñanza especial 6 superior.— E l número 
de escuelas de esta clase seria más reducido. 
Aquí, el plan de estudios debería acomodarse 
al ramo especial de ferrocarriles, cuyos servi­
cios hubieran de emprender los alumnos, E.sta 
enseñanza habría de ser también gratuita para 
los hijos de empleados que aprobaran la g e n e ­
ral ó  preparatoria. Lo.s alumnos de otra,s fami­
lias pagarían, como en la anterior, los derechos 
correspondientes.

Los que fueran aprobados en estos últimos 
estudios, completarían su enseñanza con e jer­
cicios prácticos en los servicios especiales del 
ramo á que pertenecieran, y  pasarían á cubrir 
todas las vacantes que ocurrieran, sin distin­
ción de Compañías, y  las plazas (¡ue se fueran 
creando con motivo de nuevas líneas abiertas 
á la ex¡)lotación.

Dicho está que el ingresa en el Cuerpo .se 
habría de efectuar, precisamente, mediante la 
instrucción recibida, según acabam os de expo­
ner, y  simpre por los cargos inferiores, que, 
como es natural, deberían ser m ejor retri­
buidos.

i a

Ayuntamiento de Madrid
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Este procedim iento tendría muchas ventajas, 
entre ellas las siguientes; la constitución de 
un verdadero Cuerpo general de ferrocarriles 
lleno de espíritu propio é  independiente; la 
com penetración de todo el personal por medio 
de afectos com unes que produce siem pre la 
unidad de procedencia; la seguridad en el ejer­
cicio  del cargo, debida al pleno conocim iento 
de sus explícitos deberes, que engendra y  con ­
serva el respeto mutuo entre las diversas c la ­
ses de un orden jerárquico; la perspectiva de 
mejoras sucesivas sin tem or de injustas inter­
posiciones, y  otras cuya enum eración se haría 

prolija.
Han visto nuestros lectores que lo propues­

to hasta aquí sólo se refiere á los tiempos del 
mañana; mas por lo que respecta a l presente, 
se nos ocurre podria gestionarse cerca de las 
Compañías instalaran por su cuenta bibliotecas 
en los puntos donde residen grandes núcleos 
de empleados, establecieran academias de len­
guas vivas, para cuantos quisieran aprender­
las; la concesión de licencias m ensuales ó tr i­
mestrales para trasladarse al extranjero, con 
objeto de perfeccionar los idiomas aprendidos, 
dotándoles de recursos adecuados á las n ece­
sidades del país en que se hallaran.

Y , para que no resultase infructuosa allí su 
permiinencia, las Compañías españolas trata­
rían con las de fuera, á fin de que nuestros 
compañeros, poniéndose en contacto con aqu e­
llos em pleados, estuvieran como adjuntos, d e s­
empeñando en los trenes, estaciones i'i ofici­
nas, los servicios propios del ramo á que cada 
cual pertenezca, con la obligación de presen­
tar á .su regreso una especie de Memoria e x ­
plicativa de los estudios y  observaciones h e ­
chas durante el tiempo de su expedición.

Sean estas ideas sugeridas por raí pobre, in 
educada é inquieta im aginación nn algo asi 
por fantasía análogo al pulen fecundante d e s­
prendido de tas flores y esparcidu por el v ie n ­
to, para que al posarse en inteligencias más 
ricas y  cultas que la mía, pueda producir otras 
más felices é  inspiradas.

A . R.

en cobrar los derecho; d e la obra representa­
da, para tener éxito y seguir con la empresa.

De donde resulta que á m ayor desprestigio 
nuestro, más caro resultaría gobernar y  á un 
fracaso correspondería un aumento en el p re­
supuesto para substituir la fuerza m oral que 
perderíam os entre la clase que paga y  trabaja; 
con la fuerza m aterial que ganaríamos con los 
que cobraban y ayudaban; lesultando, al fin y 
á la postre, que seríamos más caros que malos, 
y  cualquiera aligeraba el presupuesto de in­
gresos de la  carga de los Consumos sin expo­
nernos á reducir los gastos, con los que se ha­
cia el vacío á nuestro lado y peligraban nues­
tros pedestales al faltarles los bloques del 
agradecim iento.

Eso era más sincero y honrado que no pa­
sarse los años hablándonos de que ahora va 
de veras, de que van á desaparecer los Consu­
mos de un momento á otro, y hacen como.en 
las com edias clásicas; «hace que se va  y 

vuelve».
Procediendo con la verdad sabríamos á qué 

atenernos, buscando en nuestras propias fuer­
zas medios para acabar con la m iseria que nos 
envuelve, y  que, como la bola de nieve, irá 
aumentando progresivam ente, pues el mal se 
fomenta a.simismo y tiene su lej’ de progreso, 
entendiendo como tal el desarrollo sucesivo de 
un principio, llámese virtud ó vicio, verdad ó 
error. Y  no se preocupe E l linpardal de que 
la supresión del impuesto llevarla los -pueblos 
á la barbarie por falta de alumbrado y aceras, 
pues antes los llevaría á la  mi.seria ó á su des­
aparición como Soada y  otros.

Esperem os, por lo tanto, sentados, que re­
sulta más cómodo esperar á que la Comisión 
extraparlam entaria, haciendo inútil al P arla­
mento, dé soluciones al G obierno para proce­
der á su exam en y  resuelva en definitiva, si 
antes no nos morimos de ham bre ó estorbamos 
la digestión de los que comen.

X D e  C o i n L S i J L s r i i r i L o s -

Es peregrino lo que ocurre con el impuesto 
de Consumos. Todos los partidos y  clases re ­
conocen que es odioso, irritante, injusto y 
hasta inmoral; pero ningún partido ha querido 
ó podido, desde el Gobierno, poner mano en él 
y acabar con un procedim iento más propio de 
las tribus africanas que de país civilizado. Y, 
francamente, para proclamar desde la oposición 
la necesidad de su desaparición de una mane 
ra rápida, pronta y  brutalmente como han pro 
clam ado todos los partidos, como proclamó 
el Sr. Montero Ríos hace poco más de dos años 
cuando exponía, en la  Asam blea de todo el 
partido que le  e lig ió  je fe , de una manera con ­
creta, term inante, clara, precisa, sin alifibolo 
gías, retórica.? n i eufemismos: «Este partido 
hará desaparecer, cuando llegue á la.s esferas 
del G obierno, el inicuo y  absurdo impue.sto de 
Con.sumos, sin aplazamiento y  demora», pa­
sando por el G obierno sin dejar huella de sus 
palabras, sin duda esperando volver ú la opo­
sición para repetir lo mismo. Para proclamar, 
decim os, tan hipócritam ente la supresión de 
los Consumos, era más hwnrado no engañar al 
país entreteniéndole el ham bre y  alimentando 
una esperanza en ¡as que tan pródigo se m ues­
tra este pobre Juan Soldado, victim a del otro 
Juan Palom o, que se guisa y come el presu­
puesto.

Por si alguna vez nosotros somos poder, no 
queremos engañar al país. Desde luego le d e­
cimos que no quitaremos e l impuesto de C o n ­
sumos, y  menos en la forma que piensan (¡Hi­
tarlo casi todos los doctores: sulistituyéndole 
por otro impuesto que no altere la cifra del 
presupuesto, con lo que cambiaremo.s el nom­
bre, pero no la  situación, que sería tan m ise­
rable como ahora. No quitaremos los Coiisu 
mos, por la sencilla razón de que no podría 
mos atender al sostenimiento de nuestros co m ­
promisos políticos, de nue.stros inútiles orga 
nismo.s), si se exceptúa la misión que tendrían 
de ampararnos y defendernos en el disfrute 
del poder), no p(jdriamos atender á la conser­
vación y  m ejoramiento de un sinnúmero de 
puntales que necesitaríamu.s, para que, como 
edificio ruinoso, no nos derribaran, y  ya  que no 
tuviéram os el influjo y fuerza moral de nuestros 
modestos nom bres y  el crédito de nuestras es 
casas obras y  probado desinteré.s, tendríamos 
la  mancomunidad y lazo.s egoísta,? de la co n ve­
niencia, para lo que necesitaríam os mucha 
clac, m uchos agradecidos, muchos interesados

N 0 T i e i a s  Y H R i a s
E l excesivo original de redacción con que 

contamos, nos obliga á suspender en este nú­
mero la Sección  independiente.

L a Gaceta ha publicado un decreto nom­
brando una Comisión permanente encargada de 
estudiar las cue.stiones referentes á los ferroca­
rriles y  de proponer al ministro de Fomento la 
adopción de aquellas reform as de interés g e ­
neral que m ejoren los servicios en cualquiera 
de sus ramas ó m anifestaciones.

L a  Comisión se compondrá de tres vocales 
designados por el m inistro de Fomento de en­
tre los representantes de los productores que 
han tomado parte en la  Conferencia ferrovia­
ria convocada por R eal decreto de 7 de Julio 
último, y de otros tres vocales, representantes 
de Compañías de ferrocarriles, que serán nom­
brados á propuesta de las mismas empresas.

L a  Comisión será presidida por el ministro 
de Fomento ó  por el director gen eral de Obras 
públicas.

El ministro queda facultado para a greg ar á 
esta Com isión los funcionarios adm inistrativos 
del M inisterio que se consideren necesarios 
para su funcionamiento.

D ich a Comisión se reunirá inmediatamente 
y  procederá al estudio de los informes y discu­
siones de la última Conferencia, proponiendo 
la adopción d é la s  medidas que, en armonía 
con las m anifestaciones hechas en las sesiones, 
se consideren viables.

L in e a s . Kls. 1905
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el dia siguiente al en (¡ue h aya .sido puesta á 
disposición, i , 5o pesetas por tonelada.

2.* P or el descargue de los vagones com ­
pletos de p laya, verllicado el mismo dia en que 
se pusieron á disposición, i peseta jxjr vagón; 
3 ,5o, por dos ídem; 5 , por tres ídem; 8, por cua­
tro Idem, y  3 pe,setaS por cada vagón exceden­
te de los cuatro primeros.»

Durante los días de N avidad la Compañía 
del N orte ha dedicado cerca de 400 mozos á la 
descarga de m ercancías.

Los últimos datos conocidos de la  recauda­
ción de ferrocarriles, desde i.® de Enero, son 
los siguientes, en las línea.s que se expresan á 
continuación:

O e ste ................

L as cifras de la recaudación se  refieren: para 
la red del Norte, á la fecha de i.° de D iciem ­
bre; para la  del Mediodía, al 2 5  de Noviem bre; 
en los A ndaluces, al 2 de D iciem bre, y  en Ma­
drid, C áceres, Portugal y  el O este d e España, 
á la misma fecha.

L a  Com pañía del N orte, con objeto de que 
los consignatarios que re(áben m ercancías en 
las estaciones del P ríncipe Pío y  Paseo Impe­
rial, tengan m ayor interés en retirarlas, ha dis­
puesto conceder temporalmente las bonifica­
ciones siguientes, que se considerarán como 
de tasas en el precio de trans¡)orte:

«I P o r  toda m ercancía de detalle retirada

En nuestro querido colega la Gaceta de los 
Caminos de H ierro  leemos lo que sigue;

«Tanto en España como en F rancia, las 
Compañía.? de ferrocarriles pagan al F-.stado 
100 pesetas, ó 100 francos, por cada kilómetro 
de línea en explotación por el concepto de gas­
tos de inspección del Gobierno.

Eh F rancia, estos gastos de inspección arro­
jan  por kilóm etro de vía una suma de 87,85 
francos, m ientras que en España, según e l v i­
gente presupue.sto, se gastan por cada kilóm e­
tro de ferrocarril algo más de io 5 pesetas.

Comparando estas cifras, y  teniendo pre­
sente la enorme diferencia qüe existe entre 
el tráfico de los ferrocarriles de una y  otra na­
ción, y  por tanto la m ayor facilidad para ejer­
cer la intervención en las vías férreas d e Es­
paña, se nos ocurre pensar que bien podrían 
introducirse economías en este .servicio del Es­
tado, que, según resulta de los números, se 
paga muy bien para la utilidad que reporta.»

Tan oportuno nos parece lo que piensa la 
Gaceta, (jue no sólo creem os que se pueden, 
sino que se deben introducir esas econom ías.

Recomendamos á nuestros compañeros la 
fábrica de gorras de los hijos de Rubio, Jaco- 
m ettezo, 5o, en donde, á más de gran econo­
mía, encontrarán una esm erada confección.

Todos los pedidos se sirven con gran pron­
titud.

F rancia contaba en 1.® de Enero de iqo5 
con 39.587 kilóm etros de líneas principales 
y 6.421 kilóm etros de cam inos de hierro de in­
terés local, en una extensión de 628.000 kiló­
metros cuadrados.

España no tenia e l i.° d e  Enero de 1904 más 
que i 3 .8 5 i kilóm etros en explotación.

A lem ania, en cam bio, con una extensión de
540.000 kilóm etros cuadrados, ó  sea 12.000 
más que F ran cia, en i.® de Enero de iqoS po-- 
seía 48.498 kilóm etros de líneas principales y 
próxim am ente 18.000 kilóm etros de interés lo ­
cal ó  de vía  estrecha.

Exceptuando algunas lineas secundarias de 
poca extensión, todos estos ferrocarriles son 
propiedad del Fisco.

Durante los once prim eros meses del año, 
el tránsito de personas produjo 96 millones, 
representando un aumento d e 3 .5oo.ooo fran­
cos sobre lo producido en los mi.smos meses 
del año anterior.

L a  circulación de m ercancías ha producido 
175 m illones con un aumento de ó.aÓo.ooo 
francos.

D educido el servicio de la deuda de los fe­
rrocarriles, queda á  los Estados confederados 
un número respetable de millones, que en los 
países en que el fisco no es propietario, los 
embolsan los accionistas.

L a  noticia de .su nombramiento, adruiue 
llegó á nosotros transmitida desde Irún, no (jui- 
.simos darla á conocer, y  hoy, bien informados, 
podemos decir que á pesar d(! asegurarse que 
á primero.? de año tomará posesión de .su n u e­
vo cargo, parece que se presentan algunos 
obstáculos que pudieran ser causa de que el 
director adjunto I). F élix  Boix continuara h a­
ciendo veces de director.

A  titulo de información y  con la correspon­
diente reserva, facilitam os estos detalles (¡ue 
por autorizados informes han llegado á nos­
otros, y . . .  como nos lo cuentan os lo cuento.

Tenem os el sentimiento de m anifestar á 
nuestros suscriptores que la señorita doña 
Milagros G adea y  Mira, herm ana de nuestro 
querido am igo y  suscriptor, D. Joaquín, veri­
ficador del N orte en Barcelona, falleció  el día 
12 del pasado.

A  su buena madre y  cariñoso hermano les 
enviam os e l te.stimonio de nuestro profundo 
sentim iento, deseándoles resignación para so­
brellevar penas como éstas, que repetidam en­
te han tenido la  de.sgracia de sufrir,

L a niña Lolita D íaz A rocas falleció el día 
16 del pasado, dejando en (;1 má.s profundo 
dolor á sus desconsolados padres D. José, (jue- 
rido suscriptor nuestro, y  doña A na, á quienes 
acompañamos en su ju.sto dolor.

c5Tr. ^ além an .

Ha sido nombrado director de la Compañía 
del Norte.

En tiempos del director D . Juan Barat, ocu­
pó la plaza de subdirector, cuyo  elevado cargo 
disfrutó unos cuatro añ ).s, retirándvise por 
.sus innunu rabies negocios, por cu va  causa 
presentó la dimisión.

A nuestros compañeros.

Deseosos siempre de corresponder con núes 
tros Huscripcores como ae m erecen, y ai mismo 
tiempo estim ular ú los que por apatía ú otra 
causa cualquiera no se han sumado á nosotros, 
habíamos pensado haber hecho uu pequeño 
obsequio, y á este’ fin hemos buscado y rebus­
cado, pero nos encontram os con que nuestras 
cajas, menos poderosas que nuestra voluntad, 
se negalian á hacer desem bolso alguno.

A nte argum ento tan contundente, tuvimos 
que desistir de nuestro deseo, si bien con har­
to sentimiento después de haber hecho mil c a ­
balas y com binaciones, encontrándonos con 
que nada podíamos hacer por falta de medios.

Nosotros, que muy modestos, vinim os aquí y 
nos pusimos al frente (le tan colosal empresa, 
quisiéramos poder hacer mucho más de lo que 
estamos haciendo, pero los obstáculos econó­
micos que hallamos á-nuestro paso nos hacen 
retardar muchos de nue.stros proyectos y  te­
ner que desistir de tantos como se nos presen­
tan en el cam ino y  tenemos que ir dejando 
contra nuestra voluntad.

E n otro lugar lo decimos, necesitam os que 
en nuestras listas figuren cinco mil adheridos^ 
y  es necesario que todos se percaten de que 
siendo esa la  base de to(ios nuestros ideales y 
de todo e l program a, no sólo conviene, sino 
que urge que todos trabajemos, y  cuando á 
e.sa cifra (que después de todo está próxima) 
lleguem os, entonces podremos ir desenvolvien 
do esta plétora de proyectos en que nos m o­

vemos.
E ntre tanto, vam os como siempre adelante 

sin pensar en que e l camino es pedregoso y el 
terreno árido, porque quienes como nosotros 
resi.stió el vaivén de las olas que nos azotaban 
con verdadera furia, «o han de retroceder 
ante los inconvenientes que se nos presenten. 
Es necesario que de este modo digamos la 
verdad sin aparentar lo que no es y  sin hum i­
llaciones falsas.

Tuvim os un tiempo en que necesitamos una 
fuerza de voluntad y  un entusiasmo increíble 
para sostener la lucha que nos acosaba, pero 
con la tranquilidad y  hasta si se quiere Cíjn la 
frialdad con que hemos ido venciendo todo 
nos dieron la victoria  y asi entramos en esta 
nueva era, teniendo una adm inistración tan 
mal pagada que pudiera llamarse gratuita, con 
un trabajo superior á nuestras fuerzas y  con 
un ardiente deseo (fe que e.ste trabajo, este 
desinterés y este am or á la clase, sean sem i­
lla, que aunque poco á  poco, dé frutos de co m ­
pañerismo, de m ejoramiento, de paz y  ar- 
monía.

Sín em bargo de todo, Ilamósenos in teresa­
dos, vividores, aduladores, cándidos, y hasta 
hubo quienes dijeron que constituíamos un 
trust dispuestos á manducarnos tranquila y 
dulcem ente cuanto en  nuestras manos se pu ­
siera. y  todavía hubo más, pues á fin de que 
no quedara nada, se dijo de nosotros que el 
día menos pensado quebraríamos llevándonos 
el importe de las suscripciones.

L(j de quebrar pudiera suceder, aunque no 
lo creem os; lo de llevarnos nada de nadie es 
una suposición que la  única disculpa que tie ­
ne es la d e que los que la dicen no nos co ­
nocen .

Estamos aquí interinam ente (no h ay que 
asustarse), no querem os que esto sea patrim o­
nio nuestro, aunque fué nuestro dinero y núes 
tro trabajo el que lo hizo) querembs que en 
esta casa gobiernen, dirijan y  manden aq u e­
llos (¡ue en verdadero sufragio sean escogidos 
por todos; estamos, pues, nosotros aquí en 
tanto en cuanto se hace el m ilagro; una vez 
hecho, no querem os gloria, ni honores, ni 
cargos, tenemos bastante con la tranquilidad 
de nuestra conciencia que nos indicó un c a ­
mino que paso á paso seguimas sin de.smayos 
ni desilusiones.

D ice un adagio antiguo c¡ue «hágase el mi- 
lagro y hágalo el diablo»; nosotros en esta 
ocasión hemos querido ser el diablo, pero no

f .
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queremos serlo eternam ente. Lo que si quere­
mos es que el m ilagro se haga.

Béro nos hace falta el auxilio m aterial de 
todü.s y ¡a ayuda moral de aquellos que nos lá 
pueden facilitar, y lus que esto hagan, presta­
rán un .señalado servicio  é los intereses de todos.

'* ú jimos que decíamos la verdad y... la v e r ­
dad está dicha.

Los meritorios del Norte
Aun cuando no por conducto de los interesa • 

dos, hemos sabido que una comisión de m eri­
torios de algunos servicios de oficinas de la 
Compañía del N orte, se han presentado al s e ­
ñor Boix, director de aquella empresa, en d e ­
manda de que pusiera rem edio á la situación 
anómala por que atraviesan, pasándose los años 
sin ascender.

El Sr. Boix escuchó atentam ente á los comi 
sionados, y, según nos dicen, les propuso que 
salieran á la línea, con lo que ganarían sueldo, 
toda vez que en sus servicios no podían aum en­
tarse el número de plazas.

H aya lo que h aya de cierto, de todos modos 
resultará, juzgando desapasionadamente y  li 
bres de exclusivism os, que estas quejas no son 
más que efectos de la manera de estar consti­
tuidas las Compañías en lo que respecta al per­
sonal. O bedece á un régim en para cuya refor­
ma necesitase el concurso de todos, estable­
ciendo escalafón y disposiciones en las cuales 
pueda fondam entar el personal la razón de sus 
pretensiones, denunciando el incumplimiento 
de las leyes que se Jijen para la m archa regu ­
lar del cuerpo de ferrocarriles; de io contrario, 
y  aun en el supuesto de que por esta vez con­
sigan !o que solicitar., mañana serán otros los 
lesionados, sin que, lógicam ente, puedan echar 
la  culpa á estas ni á las otras personas, que es­
tán sujetas á un medio estéril para resolver 
estos asuntos y  con instrumentos para dirigir 
deficientes y  viciosos.

A táquense las causas y  se modificarán los 
efectos, pero atacar éstos dejando intactas 
aquéllas, se nos antoja un mal entendido in te­
rés que aunque m ejore al individuo no curará 
la clase.

Celebrarem os que los interesados sean aten ­
didos en su justa  petición.

-A. T O I D O S
Compañeros; Repentinam ente, con un hijo 

en los brazos, ha fallecido el je fe  de estación 
de Legorreta, S r. Santos (q. e. p. d.).

H e asistido á su entierro, y  el cuadro que

se ha ofrecido á mi vista, era 
extrem o; siendo imposilúe transmitir a pop 
la triste escena de ver á n u .n e criaturas, 
m ayor de diez y  siete años, llorando am arga­

mente al que les dió el ser.
Estos nueve hi os de tan infortunado em­

pleado, hace un año vieron morir A su madre, 
por lo que ahora se encuentran abandonados, 

sin recursos de ninguna especie.
A  vosotros, queridos c.impañeros; á vues­

tro.-! caritativos sentim ientos me dirijo, unplo- 
rando la caridad para nueve niños huérfanos 
de padre y  m adre, sin un pedazo de pan que 
llevarse á la boca, en la completísima se g u n ­
dad que entre todos coadyuvarem os al socorro
d e  lo s  d e s g r a c i a d o s  h u é r f a n o s  d e  u n  c o m p a ­

ñ e r o ,  c o n t r i b u y e n d o  c o n  u n  p e q u e ñ o  ó b o l o  á 
l a  s u s c r i p c i ó n  que, c o n  t a n  h u m a n i t a r i o  fin, 
a b r i r á  n u e s t r o  q u e r i d o  H e r a l d o ,

E n r i q u e  B o h r e d á .

Desde luego este periódico hace suyo lo 
transcrito, y  espera que todos los que puedan 
contribuirán á hacer menos aflictiva la situa­
ción de aquellos desgraciados huérfanos, sin 
más amparo que la caridad. Q ueda, por lo tan­
to, abierta la suscripción en este periódico, de 
la que iremos dando cuenta hasta el día i." de 
Marzo, que quedará cerrada, entregando lo 
recaudado un compañero nuestro, en unión 
del firmante.

Los fondos para esta suscripción podrán re- 
m itirse en  la misma form a que el pago de su s­
cripciones, fa c ie n d o  ver que es p .ra  este 
objeto.

Contam os, como base de todo, el tener, por 
lo menos, S.ooo adheridos, y  entonces po­
dremos desenvolver nuestros proyectos y  nues­
tra,? aspiraciones.

Entre la plétora de proyectos que tenemos, 
está el de la form ación de un capital, idea de 
la que ya  nos ocupamos en números anterio­
res, y  pensamos, y  en esa seguridad estamos, 
de que en este año, y  en Ijreve plazo, inaugu­
remos esta C aja , pero nosotros queremos ver 
á todos trabajar, unirse y  cam inar con nosotros 
en esta empresa que tantas espinas tiene, pero 
que no nos importan,

Y  para term inar, este periódico, que no es 
otra cosa que un com pañero más que tenemos, 
desea á todos en el próximo año unión y  f e l i ­
cidad.

P4«eta¿.

H e r .-\i .d o  d e  F e r r o c a r r i l e s . .  2 5 , 0 0

D . A n d ré s  R o c a ...........................  5,00
» C a rlo s  D u b o is ........................ 5,00
» G astó n  P oirier........................ 2,00

1 9 0 6

Entramos en un nuevo año, y  sea por eso 
que llaman la fuerza de la costum bre, que nos 
hace decir á todos en esta época Año nuevo, 
vida nueva, sea porque así lo sentimos, ello es 
que no podemos pasar sin expresar nuestros 
pensamientos y  nuestros proyectos.

Mucho pensamos hacer, pero lo hemos de 
decir con la habitual franqueza que es el sello 
característico de todos nuestros actos; conta­
mos con nuestra poderosa voluntad, con nue.s- 
tro sacrificio, pero no basta esto; es necesario 
que se nos ayude, de lo contrario todo iría á 
tierra, y  hemos de hablar con más franque­
za aún.

S eü o r d ire c to r  d e l H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r il e s .

M u y señ or m ío  y  d e  m i m a y o r  re sp eto : C o n  p la c e r  
sum o h e le íd o  e n  e l ú ltim o n ú m ero  d e  su  ilu stra d o  p e ­
rió d ic o , q u e , en  b re v e  p la z o , v a  á  c e le b ra rse  u n a  re ­
u n ió n  p re p a ra to r ia  en  u n  sa ló n  d e  esta  co rte , en  el 
q u e , segu ra m en te , h an  d e  e x terio rizarse  lo s  a n h elo s  
d e  red en ció n  p a ra  la  su frid a  c la s e  d e  e m p le a d o s  d e  
ferro ca rriles, á  la  q u e p erten ezco .

A p la u d o  c o n  to d a  m i a lm a  ¡d ea  ta n  h e rm o sa , y  d e  
to d a s  veras o fre z c o  a  u sted  m i h u m ild e , m i m o d e stís i­
m o  c o n cu rso  p a ra  la  re a liz a c ió n  d e l p en sam ien to .

E l q u e su scrib e  la s p resen tes lín ea s , d e sea  y  ru ega 
c o n  e n c a re c im ie n to  q u e se le  c o n c e d a  un p u esto, si­
q u ie ra  sea  e l ú ltim o , en  e?e p a len q u e.

N a d a  s o y  y  n a d a  v a lg o , p ero  d e sd e  a h o ra  p u e d e  u s­
ted  c o n la r  c o n  lo s  en tu siasm o s é  in q u eb ra n ta b le  v o ­
lu n ta d  d el m o d e sto  e m p le a d o  q u e  su scribe, si, com o 
n o  d u d o , se  tra ta  d e  sa lir  p or lo s  fu e ro s  de la  ju s tic ia  
en  acjuella reu n ió n  p ró x im a  á  c e le b rarse .

D e b e m o s ir  á  e lla  c u a n to  antes; u rg e  e x te r io r iza r  en 
p ú b lic o  lo  q u e  c a lla m o s  e n  p riv a d o ; es p re c iso  te rm i­
n a r  d e  u n a  v e z  co n  la s n e c ia s  p re o c u p a c io n e s  q u e  nos 
estac io n an  en tre  la  S c ila  d e l m ie d o  y  la  C a r ib d is  de 
la  du da.

T e r m in o , se ñ o r d ire c to r, e sto s  ren glo n es, su p lic á n ­
d o le  m e  p arm ita  e le v a r  la  v o z  e n  e se  m itin , pu es, para  
c u a n d o  te n g a  e fe cto , p re p a ro  u n a s cu a rtilla s , e n  las 
q u e  d e  to sc a  m a n era , p e ro  c o n  n o b le  y  ie a lís im a  in ­
te n ció n , v a n  e x p re sa d a s  a lg u n a s ¡d ea s, q u e , c o n  e l c o n ­
cu rso  d e  to d o s  m is c o m p a ñ ero s , p u ed en  tra d u cirse , en  
p la z o  b rev e , en  h e c h o s  b e n e fic io so s , ig u a l á  tir io s  q u e 
á  troyan o s.

.A p rovech o g u sto so  la  o c a sió n  q u e  se m e p resen ta  
p a ra  o fre c er  á  u sted  e l te stim o n io  d e  m i c o n sid e ra c ió n , 
y  q u e d o  á  sus ó rd e n es a tto . s. s . ,  q . 1. b . 1. m.,

A d e i .a r d o  C u r r o s  V á z q u e z .

FERROCARRILES SECUNDARIOS

( c o n t i n u a c i ó n )

E l término constante y  el coeficiente dei 
variable serán los mismos para todas las líneas 
de cada grupo; pero podrán variar de un g ru ­
po á otro. S e  fijarán por el ministro, oyendo al 
Consejo de O bras públicas, y  sus valores d e ­
berán figurar en el anuncio de la subasta para 
el otorgam iento de la concesión.

Podrán m odificarse en e l acto de la lic.ta- 
ción en el sentido de di.sminuir los gastos de 
explotación; pero una vez otorgada la conce­
sión no podrá variarse por ningún m otivo ni 
con pretexto alguno durante todo el tiempo 
que dure el compromiso entre el concesiona­
rio y  e l Estado.

El producto líquido kilom étrico se deducir.! 
restando del producto bruto el gasto de expío 
tación calculado p.ir la anterior formula.

Cuando el producto líquido asi determinado 
no llegue al 4 por lo o  del capital de construc 
ción estipulado en la concesión, el Gobierno 
ab.m ará al concesionario lo necesario pata 
com pletar aquella cifra, la  cual debe conside- 
1 arse como el máximo de lo que el G obierno se 
compromete á abonar, aun en el caso de que el 
producto liquido resulte negativo, por ser m a­
yor el gasto de explotación que el producto 
bruto.

S i el producto líquido kilom étrico llegase al 
expresado 4 por 100 ó excediese de esta cifra, 
el G obierno no abonará cantidad alguna al 
concesionario; pero éste tendrá derecho á per­
c ib ir  el rendiinieuto íntegro mientras no exce­
da del 8 por 100 del capital garantizado. Reba­
sada esta cifra, e l Estado recibirá del concesio­
nario la mitad del exceso hasta quedar re in te­
grado de las cantidades que le  hubiese en­
tregado.

El Estado se reserva el derecho de inspec­
cionar la recaudación d e ' los productos brutos 
y  de comprobar sus resultados.

L a liquidación de las cantidades que el Gi>- 
bierno debe abonar á los concesionarios ó que 
éstos hayan de ingresar por vía de reintegro, 
se practicará por las Divisiones, con audien­
cia  del concesionario, durante el mes de Enero 
inmediato.

Ri carg o  de delegado á que se refiere el a r ­
tículo 25  de ia le y  habrá de recaer en un fu n ­
cionario que tenga la  categoría de je fe  de A d ­
m inistración y  veinte años de servicios e fe cti­
vos en los Ministerios de Fomento, H acienda 
ó Gobernación.

L a gratificación que se le  señale la abonará 
el ferrocarril intervenido, y  formará parte del 
Consejo de Adm inistración del ferrocarril, te 
niendo derecho á inspeccionar todos los servi­
cios, y  m uy especialm ente la recaudación de 
productos.

Los que para practicar e l estudio de las li­
neas comprendidas en el plan deseen disfrutar 
las ventajas á que se refiere el art. 5y de la ley 
general de O bras públicas, deberán solicitarlo 
dei m inistro, y  la autorización les será conce­
dida m ediante fianza, para responder de los
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C A P IT U L O  V il

D ISPO SIC IO N E S C O N C E R N IE N TE S Á  L O S  VIAJERO S Y  PE R SO N A S EX T R A Ñ A S 

A L  S E R V IC IO  D E LO S FE R R O C A R R ILE S

A rt. 94. En general se prohibe la entrada en el recinto de los ferrocarri­
les á toda persona que no esté destinada á su servicio.

Se exceptúan de esta disposición:
1.® Las autoridades superiores de la  provincia.
2.® L as autoridades-locales.
3.® Los ingenieros y demás empleados que tengan á su cai^o ia v ig ila n ­

cia del ferrocarril.
4.° L a  fuerza pública y  del resguardo y  los agentes de policía cuando se 

presenten con autorización expresa de la autoridad com petente para desem ­
peñar un servicio.

5 .® Las personas que obtengan permiso de la Empresa.
A rt. 95. El viajero  que no presente e l billete que le da derecho á ocupar 

un asiento en los trenes, ó  que teniéndole de clase inferior ocupe uno de la 
superior, pagará en el primer caso el doble de su precio según tarifa, y  en el 
segundo dos veces la diferencia de su importe, á contar desde la estación 
en que se verificó su entrada en los trenes hasta el punto donde termine 
su viaje,

A  no justificar el viajero el punto de su entrada en e l tren, el doble p re­
cio se valuará por la distancia recorrida desde el sitio en que h aya tenido 
lugar la última com probación de billetes.

A rt. 96. Dado ca.so que un viajero pase más allá del punto indicado en 
su billete, abonará sólo el exceso que corresponda al aumento del trayecto 
recorrido, siempre que hubiera avisado al je fe  del tren añtes de salir de la 
estación en que deba terminar el valor de su billete.

Si no h iciese previam ente esta advertencia, satisfará el doble del im por­
te correspondiente al exceso de trayecto que hubiese recorrido sin billete.

Art. 97. El viajero  que por falta de carruajes se viese en la necesidad de 
entrar en uno de clase superior al designado en su billete, nada satisfará á 
la Empresa por el exceso del precio.

Si por el contrario tuviese que ocupar una localidad de ciase inferior, la

A rt. 71. R egirán las disposiciones vigen tes, ó las que en lo sucesivo se 
d icten por el M inisterio de Fomento, oyendo á ias Empresas, para de­
terminar;

1.® Las medidas e.speciales de precaución y  seguridad que se crean n ece­
sarias para la  circulación de los trenes en los planos inclinados, en los tú­
neles y  en las curvas. ,

2.® L a velocidad m áxim a de los trenes de viajeros y  m ercancías en las 
diversas secciones de la línea.

S.® El tiem po que ha de em plearse en su trayecto.
4.® Las precauciones que habrán de adoptarse en la expedición y la mar­

ch a de los trenes extraordinarios.
A rt. 72. Cuando acuerde la Empresa la  salida de un tren extraordinario, 

lo pondrá en conocim iento de las Inspecciones, expresando é l  motivo de la 
expedición y  la hora de partida, quedando la Empresa responsable de cual­
quier accidente que ocurra.

L a  salida de e.?tos trenes extraordinarios se anunciará siem pre por te lé ­
grafo á todas las estaciones.

A rt, 73. Siem pre que por cualquier m otivo los trenes ó las máquinas 
aisladas se detengan en la via, se pondrán las señales que así lo indiquen á 
800 metros de distancia á uno y otro lado del paso interrumpido.

A rt. 74. E l sistema de señales se aju.stará á lo dispuesto en el reglam en­
to vigen te, ó al que en lo sucesivo se dictare por el M inisterio de Fomento, 
oyendo á la.s Empresas.

Art. 75. A  la distancia de 5 oo metros de los cruzamientos con otro ferro­
carril o  tranvía, moderará el maquinista la velocidad del tren de manera que 
pueda pararse completamente antes de tocar en aquel punto, si así lo e x ig ie ­
ren las circunstancias.

Art. 76. O ída la Empre.sa, designará el M inisterio de Fomento lo.s puntos 
donde deban fijarse las señales que indiquen la dirección en que se hallen 
colocadas las agujas,

A rt. 77. A l aproxim arse los trene.s á las estaciones donde hayan de hacer 
alto, el maquinista moderará su velocidad á la di.stancia que crea necesaria 
para que no reliasen el andén ó muelle destinado al apeadero de los 
viajero.s.

Podrá también, según ¡as circunstancias, parar la locomotora antes de 
acercarse á este punto, y llegar después á él poniéndola de nuevo en m ovi­
miento.
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H E R A L D O  DE F E R R O C A R R I L E S

perjuicios que con sus operaciones puedan 
causar, la que les será devuelta cuando justifi­
quen haber satisfecho to jo s  los par.uicios (jue 
hubiesen causado.

Esta autorización no será óbice para conce­
der otras análogas de la misma linea.

Los documentos de que deberá constar todo 
proyecto serán, adem ás de los designados en 
el art. 6.° del reglam enta para la ejecución de 
la ley de O bras públicas, y  que se redactarán 
con arreglo á las prescripciones que en el que 
extractam os se detallan, una relación detallada 
del m aterial que para ia ejecución y explota 
ción se considere necesario, la tarifa detallada 
de los precios máximos de peaje y transporte de 
v ia jero s}' m ercancías y  datos estadísticos acer 
c a  del m ovim iento probable del ferrocarril.

{Continuará.)
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ANTIGUA BODEGA
PF.

V in o s  p u ro s  d e  m e sa .
R io ja  y  v in a g re s  d e  v in o . Ü*

E s p e c ia l id a d  en  a c e it e s  c o r r ie n t e s  ^
y f i lt ra d o s .

_  «•

e n s n  p u n d a d h  b n  i s 9 2

f), Calle de Vaiaercle, núm. 6 . 1
T E L E F O N O  N V B I E R O  1 . 1 5 6
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L A  M U T U A L  B S P A Ñ O L A  I
S<iCII':n.\l) CO OPERATIVA DE C R lln iTO  M C T IT )  Y  AHoRRi.) OBLIGATORIO S»
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i'
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i' ---------------:

Capital suscrito en 1.'=’ de Noviembre: 3 0 0 . 0 0 0  p f a s .
4< ---------------
i' O B J E T O  D E  L A  S O C I E D A D

1.°  L í  creación de capitales á sus $ocio«, eslaljlecietido una C A J A  de A H O R R O S ,  donde ésto» depositen periódi-  
c a n i e ' t e  sus economías.

2."  Abaratar en lo posible, para los asociados, tas condiciones de la v ida  en Madriil, creando C O O I ’ E R A T E V A S  D E  
C O N S U M O  (comestib le , leche, carbón, eir.¡ y  llegando hasta U C O N S T R U C C I O N  D E  C A S A S  P A R A  1-OS 
I M P O N E N T E S .

; 3 ,"  Combatir  la usura, por medio de una C A J A  D E  A N T I C I P O S ,  «Jue proporcione cantidades i  los socios con un
•}■ inierís  de S E I S  P O R  C I E N T O  A N U A L .;
^  Domicilio social: Guillermo Rolland, núm, 1, bajo (antes Rcja$)

H oras de o ficina: de 6  de la  tard e á 9  de la  noche.
4< I
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BARBERIA Y PELUQUERIA

I 30, PRINCESA, 30
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Fuencarral, 31.-MÍJDRID

G randes rebajas al 
persona] de ferroca= 

rrties.

ESMERADA GONFEGOION

mXXNXXKICXXX̂ IOOCXXXXXXXXICXNXICXXX
GKAN PAiilíICA iJ]' GOKKAS !)]■ UNIFoKMl-

IMv LOS

HIJOS DE RUBI©
D¡ C A L L E  D B  J A C O M E T R E Z O ,  N U M E R O  5 0

X 3VEj A ID I?,IID

P rim era  y única c a s a  en g o rra s  para  em pleados de ferro- 
X  c a rr i le s ,  según de antigno lo tiene acreditado.

S in  igual en su c lase .
J  Pronlitud en el sern ic io  de todos los pedides. 
^CXXXKXXXrfXKXXKXKXXXKKXXIOOCMIOOCXMMXr

A  lin de que todos nuestros compañeros puedan su.scribirse ai periódico, hem os dispuesto 
que sea el precio de suscripción en Madrid y  provincias de veinticinco céntimos al mes. 
Basta llenar el boletín y rem itirlo bajo sobre con sello de un cuarto de céntimo á la D irec­
ción siguiente; H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s , M a d e r a  A l t a , 2 2  p r in c ip a l i z a u ie r -  
da. M a d r id . z'

B O L E T I N  D E  S U S C R I P C I Ó N

D ................................

• en c a lid a d  de

p erten ecien te á  la  C om pañ ía d e  . 

se su scrib e  a l  H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  p o r

m eses d esean do s e  le  s irv a  e l  p e r ió d ico  á  (I)

(I) Domicilio particular 6 depeadencia donde presta sus servicios.

Representantes del H E'it ALDO DE FERROCARRILES
Nuestros compañeros pueden entenderse para suscripciones y demás detalles con los seño 

res siguientes:
M a d r id .

Intervención y  Estadística, Norte, D. León H ernández de I.eón y  D. Ricardo Díaz G uerra. 
Reclamacione.s, Norte, D. Enrit|ue Gordo y D. D aniel A nguiano.
O ficinas enclavadas en la Kstacit'in, N orte, D, V ictorio  Sacristán.
O ficinas de M. Z. A ., D. Emilio Garrigó.s y  D. Em ilio Besteiro, en Intervención. 
Contabilidad G eneral de M. Z, A .,  Pacífico, 4, piso bajo, D. Pedro Estóvez y  Peinado 
Oficinas y  Estación de M. C. P., D. Rafael de los Santos (almacenes).

P ro v in c ia s .
Sección de A stu rias, D. José María Carvajal, Independencia, 16 4 ,“, ú oficina de la Inspec­

ción principa! de explotación.
Estación de Valladolid, D . Máximo Rodríguez, Ferrocarril, núm. 4, ú oficina del Pequeño 

Material, Valladolid.
Estaciones de Sevilla, D. Dom ingo G arcía Tallón.
Sección  de kfadrid á Burgos por A vila  y  S egovia, D, Simón Jubera.
Bilbao, D . Benjamín Sim ó.
Sección de Venta de Baños á Santander (Norte), D. Andrés Roca, 
ídem de Barcelona á Lérida. D. Leto Román.
Idem de Burgos á Irún, D. D aniel Alonso.
Idem de León á Monforte, D. Bonifacio Sánchez.

N O T A  Poco á poco se van nombrando representantes en aquello? puntos que lo requieren 
'• donde tenemos co;npañeros que nos ayudan coa tanto celo y  am>r por la clase. A  todos da­
mos las gracias por su val osa cooperación.

1

r.
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A rt. 78. Ei m aquinista disminuirá la velocidad de la marcha, tanto en los 
grandes de.smontes en curva como en los demás puntos de la línea que no 
permitan descubrir una larga extensión de camino.

A rt. 79. Cuando por accidentes inevitables m arche la  locomotora con el 
ténder delante, y a  vaya sola ó ya  acom pañada del tren, adoptará el m aqui­
nista las m ayores precauciones, sin que la velocidad exced a  entonces de 3o 
kilómetros por hora.

Art. 80. A l acercarse el maquinista á las estaciones, pasos á nivel, c u r ­
vas, cortaduras ó subterráneos, hará sonar el silbato agudo de vapor para 
anunciar la  proxim idad del tren.

L a  misma señal repetirá siempre que sospechase no hallarse la vía com ­
pletam ente expedita.

A rt. 81. A  la llegada de los trenes á las estaciones se anunciará en alta 
v )Z repetidas veces el nombre de ellas y  el tiempo que dure la  parada.

A rt. 82. M ientras los trenes perm anezcan en las estaciones estarán bajo 
el mando de los jefes de las mismas, quienes .serán entretanto responsables 
de cuanto ocurra en su recinto.

Art. 8 3 . K lje fe  del tren en marcha lo es de todos los empleados en el 
servicio  del mismo, inclusos el m aquinista y  fogonero.

A rt. 84. Cuando dos locomotoras rem olquen un mismo tren, quedará á 
cargo del que d irige la primera regu lar la m archa.

La segunda locomotora sólo funcionará como fuerza adicional y  mera 
auxiliadora.

A rt, 85. El maquinista que m arche sin tren con la locomotora confiada 
á  su cargo, m archará .siempre bajo su responsabilidad, y  el fogonero e jecu ­
tará las señales que ordenare aquél, conform e á reglamento.

A rt. 86. Sólo podrán ir en la locomotora el maquinista y  fogonero encar­
gado de su servicio.

S e exceptúan únicam ente de esta prohibición los ingenieros escargados 
de la inspección facultativa, lo.s a? udantes de la misma con orden ó autori­
zación de su je fe , y  las agente.s de la Empresa debidam ente autorizados al 
efecto.

En todo caso se cuidará m uy particularm ente de que el número de p er­
sonas no entorpezca jam ás las maniobras y  el mejor servicio de la máquina.

Art. 87. El Ministerio de Fomento señalará las estaciones en que han de 
llevarse registros de los retrasos de los trenes con arreglo á lo que se deter­
mine para cada Empresa. S e  indicarán en ellos la naturaleza y  disposición
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de los trenes, los números de las locomotoras que los remolcaron, las horas 
de salida y  llegad a, la causa y  duración de los retrasos.

Podrán los agentes de las Inspecciones.exam inar estos registros siempre 
que así lo crean conveniente para el mejor desempeño de estas funciones.

Art. 88. P or los medios más prontos y  expeditos que estén á su alcance, 
los jefes de los trenes puestos en marcha darán conocim iento de cualquier 
accidente que ocurra al je fe  de la estación inm ediata, quien lo comunicará 
inmediatamente á las Inspecciones encargadas de la  vigilancia de la línea, 
y, en su caso, á la  autoridad superior de la localidad.

Art. 89. Las medidas de urgencia adoptadas por los G obernadores res­
pectivos, á propuesta de las Inspecciones, y  referentes á ¡a seguridad de los 
trenes, serán obligatorias para las Empresas cuando se hayan comunicado 
á sus directore.s;

A rt. 90. Con treinta días de antelación á ia fecha en que ha de ponerse en 
observancia el cuadro de la organización de los trenes de todas clases, se 
remitirán los suficientes ejemplares de este documento á ios je fes  de las Ins­
pecciones facultativa y  adm inistrativa, que con su informe remitirán á la D i­
rección general de Obras públicas, Com ercio y  Minas, dentro de los diez 
primeros días para su aprobación, á fin de que introduzca las re'orinas que 
crea convenientes.

A rt, 9 1 .  Antes de aprobarse una nueva organización de trenes para una 
linea, deberán estar de acuerdo las Compañías de ferroearriles á quienes la 
modificación afecte, y obtenerse previam ente la conform idad del Ministerio 
de la G obernación en cuanto se relacione con el servicio  de lo ; trenes que 
hayan de transportar ia correspondencia pública.

A rt. 92. Si el Ministerio de Fomento, después d e recibir e l cuadro de la 
organización de los trenes, dejase transcurrir los treinta días que cita  el 
art, 9'J  sin dar contestación alguna á la Empresa, podrá ésta ponerlo en p rác­
tica, considerándole aprobado.

Art. 93. Cuando se adopte un nuevo orden en el servicio  de los ferro ca­
rriles, ó  se altere en parte el establecido, se dará conocimiento al público, á 
lu menos con ocho días tle anticipación, no solamente de las horas de salida 
de los trenes y  de las de .su l lé g a la :!  las estaciones, sino también de los 
puntos en que habrán de detenerse.
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